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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7842 Decreto n.º 78/2005, de 24 de junio, por el que
se delimita el entorno de protección del bien
de interés cultural denominado Castillo de
Blanca, en Blanca (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 10.UNO.14 de la Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia establece la competencia exclusiva de la Co-
munidad Autónoma en materia de patrimonio cultural, his-
tórico, arqueológico, monumental, artístico, paisajístico y
científico de interés para la Región.

El Castillo de Blanca tiene, de acuerdo con la Dis-
posición Adicional Segunda de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, la considera-
ción de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento.

Examinado lo que antecede, la Dirección General
de Cultura, por Resolución de 29 de abril de 1999, incoó
expediente de delimitación del entorno de protección
del Castillo de Blanca, en Blanca (Murcia).

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985
del Patrimonio Histórico Español, en la tramitación del
expediente el Departamento de Historia del Arte de la
Universidad de Murcia, informa favorablemente la pre-
tendida delimitación.

En consecuencia, terminada la instrucción del ex-
pediente, la Consejería de Educación y Cultura consi-
dera que procede delimitar el entorno de protección del
citado bien, y a tal efecto ha hecho constar que se han
realizado los trámites preceptivos en la incoación e ins-
trucción del expediente, acompañando un extracto de
éste en el que constan los datos necesarios para la de-
claración y los documentos gráficos correspondientes.

En virtud de lo expuesto y, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 6 y 9.1 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, según inter-
pretación del Tribunal Constitucional, en sentencia 17/
1991, de 31 de enero, a propuesta del Consejero de
Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia del día 24 de junio de 2005

Dispongo:

Artículo 1
Delimitar el entorno de protección del Bien de Inte-

rés Cultural denominado Castillo de Blanca, en Blanca
(Murcia).

Artículo 2
Se define el entorno de protección del Monumento

con la delimitación que consta en el anexo 1 y en el pla-
no adjunto.

Dado en Murcia a 24 de junio de 2005.—El Presi-
dente en funciones, Fernando de la Cierva Carrasco.—
El Consejero de Educación y Cultura en funciones, An-
tonio Cerdá Cerdá.

ANEXO I
El castillo de Blanca se localiza, a 223 metros so-

bre el nivel del mar, en la margen izquierda del curso
del río Segura, en ambas márgenes se extienden las
fértiles terrazas fluviales donde se asienta la huerta tra-
dicional. Al Norte se extiende, transversal al río, la Sierra
del Solán, que en la actualidad aparece entallada por
numerosos cursos de agua de carácter esporádico,
que han formado pequeños glacis. En la ladera Sur se
extiende la actual población.

El entorno, definido en el plano hoja n.º 891-4-8
del M.T.R. del Servicio de Cartografía de la Comunidad
Autónoma de Murcia, se inicia desde el (P-1) (coorde-
nadas UTM x=642331, y=4227555) al collado de cota
212 (P-2), incluyendo la torre medieval emplazada so-
bre el cerro de cota 223, discurriendo por la señalada
cota 212 unos 100 metros hasta llegar al (P-3); a partir
del mencionado punto sigue, en dirección Sudoeste por
la línea de máxima pendiente hasta el (P-4). Desde este
punto, y ya en el casco urbano de Blanca, rodea las
manzanas catastrales que limitan la plaza de calvo
Sotelo, bordeando la Plaza 18 de Julio y la calle José
Antonio hasta el (P-5). Desde este punto y en un giro de
90 grados, en dirección Oeste, continúa por la Gran Vía
y el tramo de la calle Federico Server, hasta el puente
de hierro (P-6). A partir del mencionado puente, gira en
dirección contra corriente por la medianera del río Se-
gura, hasta el (P-7) en que enlaza con la cota 170, que
supone el límite de la parcela Monte Público en al zona
Noroeste hasta el (P-8). Se cierra el perímetro siguien-
do por este mismo límite en sentido dextrogiro nueva-
mente hasta el punto inicial.

Este entorno está justificado por constituir su
entorno visual y ambiental en el que cualquier in-
tervención puede suponer una alteración de las
condiciones de percepción del bien y del carácter
del espacio que lo rodea.

Todo ello según plano adjunto.
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7632 Orden de 14 de junio de 2005, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se
nombran Funcionarios de Carrera de distintos
Cuerpos de la Administración Regional,
procedentes de la Oferta de Empleo Público
del año 2004 convocada al amparo del
Decreto 35/2004, de 16 de abril.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vistas las propuestas de nombramiento formula-
das por los Tribunales calificadores de las pruebas se-
lectivas para acceso a la Función Pública Regional, pro-
cedentes de la Oferta de Empleo Público convocada al
amparo del Decreto 35/2004, de 16 de abril, y teniendo
en cuenta que los aspirantes seleccionados han cum-
plido todos y cada uno de los requisitos exigidos en la
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa
aplicable y en uso de las competencias que me confiere
el artículo 12.2.h) del Decreto Legislativo 1/2001, de 26
de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,

Dispongo

Primero.
Nombrar funcionarios de carrera en los Cuerpos

que se relacionan en el Anexo I a esta Orden, cuyas
pruebas selectivas fueron convocadas al amparo de la
Oferta de Empleo Público del año 2004.

Segundo.
Diferir la toma de posesión del personal que haya

justificado encontrarse en situación de baja por incapa-
cidad temporal o maternidad hasta que acredite
documentalmente poseer la capacidad física y psíquica
necesaria para el desempeño de las correspondientes
funciones.

Tercero.
Destinar a las Consejerías y Organismos señala-

dos en el Anexo II, a los funcionarios nombrados, previo
juramento o promesa del cargo, de conformidad con el
apartado cuarto de esta Orden.

En dicho Anexo se indica, igualmente, quién debe
realizar el período de prácticas previsto en la normativa
vigente y quién está exento de realizarlo.

Cuarto.
En el acto de toma de posesión se realizará el jura-

mento o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto
de Autonomía y las leyes en el ejercicio de las funciones
que estén atribuidas al Cuerpo y Opción. Dicho juramen-
to o promesa, se realizará según lo dispuesto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril (B.O.E. n.º 83 de 6-4-79).

Quinto.
Los interesados que tomen posesión del puesto

de trabajo con carácter provisional estarán obligados a
participar en el concurso de provisión de puestos inme-
diato posterior a su ingreso, donde se oferten puestos
de trabajo a proveer por funcionarios pertenecientes a
su Cuerpo y Opción de ingreso, salvo cuando se trate
de puestos base o de primer destino, tanto si el puesto
quedara vacante tras la resolución del concurso de mé-
ritos o bien cuando el funcionario perdiese el derecho
de reserva al puesto de trabajo, de conformidad con el
artículo 2.2, último párrafo de la Orden de 27 de marzo
de 2002 de la Consejería de Economía y Hacienda, por
la que se dictan instrucciones para la provisión de va-
cantes por personal procedente de pruebas selectivas
derivadas de los Decretos Regionales números 104 y
105, ambos de 28 de julio de 2000, prorrogada por Or-
den de 30 de septiembre de 2003, de la Consejería de
Hacienda y por Orden de 17 de febrero de 2005 de la
Consejería de Hacienda.

Sexto.
1. La toma de posesión de los funcionarios nom-

brados en esta Orden se efectuará en la Dirección Ge-
neral de Función Pública, sita en Avda. Infante D. Juan
Manuel n.º 14 de Murcia, durante el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». El acto
protocolario se realizará en el Salón de Actos de las de-
pendencias que se les indiquen a los interesados.

2. La comunicación de la fecha de incorporación
se realizará por los interesados a la Dirección General
de Función Pública, bien mediante comparecencia
personal bien mediante cualquier medio que acredite
de forma fehaciente la intención de tomar posesión.

La incorporación de los funcionarios, en su caso, pro-
ducirá el cese del personal interino que se vea afectado.

3. En el supuesto de que los interesados no ejer-
cieran lo dispuesto en el apartado 2 anterior, se les co-
municará, en el acto de comparecencia para realizar la
toma de posesión, el día a partir del cual pueden efec-
tuar ésta.

Séptimo.
Los funcionarios nombrados se presentarán, tras

la toma de posesión efectuada en la Dirección General
de Función Pública, en la Unidad de personal de la
Consejería u Organismo al que hayan sido destinados,
al objeto de hacer efectiva la toma de posesión en sus
puestos de trabajo.

Octavo.
La Unidad de personal de la Consejería u Orga-

nismo remitirá a la Dirección General de Función Públi-
ca las Hojas de Enlace de toma de posesión en los
puestos de trabajo, debidamente cumplimentadas. A
estos efectos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo


